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JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS
’ • * > * .

JDIGIQ.por cobro de pesos seguirte por él-
     Dr. Yacente Tamayo porzel doc

tor Zoilo. Cantón contra los se
ñores Césár y Serafín Domín
guez.  

Salta, Septiembre 12 de 1911

j® medianería cuando se construye de,co-r
múnacuerdo/ -'
! ............. ... ’ ’ • > ; •

• 1°—Qué ábiértM lá cáiísa i prueba, séj
há pfóduéidó ló’ qué eípfesa''lá’ 'céítifíi-
cá’cióñ^dé fs. 71de| act’ú’arió’. '

2°-r;.QÚ6 alegando dé bien probado, el
actor -pide sé cbnaeñ'e á los demanda 
dos en los términos que expresa’ la de
manda y después’ dé’ reproducir la’ de
manda. y ton testación, nace notar que.
los /demandados no lian negado la exis
tencia dél alambrado en cuestión ni
tampoco que él sea de buena clase y de
siete hilos; debiendo tenerse por com
probados estos hechos con arreglo al
art. 110, inc. 10, C. de Procedimientos,
sostiene que su parte no cobra lá media
nería sino’la niejófa en la cósa común,
según lo dispone' él art.- 2685 C. Civil:
Que el art'. 2742 C. Civil es de. estricta
aplicación, pornó haber negado' lós de
mandados que el alambrado de referen
cia! no encierra por todos sus rumbos
la finca Yuto-Yaco.—Que’resulta com
probado que su parte, há construido un
alambrado de cinco hilos con buenos
postes’én el límite Sud dé la finca Yu
to Yaco (p. 51/61 62 vía. 66 y 67); que
también consta qne el alambrado bene.
fició á la finca Yuto-Yaco y. que los
demandados utilizan el alambrado en
continuaciones de potreros y para con
tener los garlados (fs 61, 62, 64 y 67);
lo que sé demuestra también por las
posiciones dé f. 51; lo que no se modi
fica al afirmar que esas construcciones
-se han retirado después dé la demanda,

Y vistos:—Los autos sobre^cobró de'
.pesos seguidos por eí doctor Zoilo Can
tón contra los señores César y Serafín
D'tííhinguez. La* demanda por Va qué sé

•establece, q‘“siendo.el doctor Zoilo Can
tón propietario en condominio con los'
expresados señores Domínguez, de lá
finca Yuto-Yaco, ubicada en el departa
mento del’Rosario de la-Frontera, ha
-construido una línea divisoria de alam
brado por la parte sur de dicha finca,¡se
parando ésta dé lós. que son. colindan
tes y evitando así invacionés dé los ga-’

  nados de és’tos y que, como dicha línea
-de alambrado ha sido costeada con el pe
culio propio del doctor Cantón, no obs-

  tafi te que de ella se sirven también los
referidos condominos; quiénes han utili
zado de los alambrados para Ja cons
trucción de seis corrales; fundado enes- ...... . ,
■tos antecedentesy én la disposición del porque la acción judicial impone «statu
art. dos mil seiscientos ochenta y cinco ;quo» al tiempo de la demanda. Que es
C. Civil, inició, el doctor Zoilo Cantón,1 absurdo sostener que ese alambrado
perla vía ordinaria, acción personal
contra los señores César y Serafín Do-
mingnéz, por contribución á lo.s. gastos
qué ha ocasionado la construcción dél
referido alambrado á fin de que sean
condenados á contribuir en proporción
á sus partes y ‘ todos cén especial con
denación al pago dé'costas, daños y per
juicios",      

Le contestación, por la que los de- —------ ----
mandados-señores Domínguez piden el de aludir responsabilidades. Que por las
rechazo de la demanda, con costas, ne- ¡ declaraciones dé fs 39 y-41 se afirma
gando los hechos en qué Sfi funda' que dicho alambrado evitase mézclpn
y sosteniendo que el alambrado á que se ¡las haciendas de Yutp-Yáco comías de
refiere la demanda no es de utilidad Simból Yaco, prestando así un beneficio
general, sino del exclusivo beneficié'pa-‘evidente. .
rae! doctor Cantón, como también-; que . Pr último invoca los artículos 2685_.
los’ corrales ootístruidos por los deniau- • 2728 y 2742 -C. G vil y pide s" falle es-
dados se apoyan do alambrados de piro j ta causa como lo expresa la demanda*
piedad de éstos, que el doctor Cantón | 3o Que alegando de bien probado la
al construir esos corrales,-no. ha, proeje-• parte ’de los demandados pide el re-
dido por encargo dé su parte y- qué mor- chazo de la demanda pór cuanto él ar-
últiiiio solamente' es obligatorio pagr^r»tículo ’ 2685 citado dé contrario sola-

ataja solamente á los ganados del se
ñor Catón, pues es evidente el benefi
cio positivo que presta á la cosa co-,
mún: Que los testigo" de la contraria
no dan razón de su. dicho , y que hace
notar la afirmación del testigo Cisneros
sobre la época de que dice haber Do
mínguez retirado los corrales que cons
truyó sobre el alambrado en cuestión
porque de ese modo se vé que trataba

mente tiene apilicaciófi fi los predios ur
banos7 pero ño ¿las fincas que p'arású-
co'ns’ery'ación’ño'-'necesitan’ de seméjaútb’1 
méjoT.a .qffe ’es'dé; puro’^lujo’/y «jué sfi 
parte no utiliza ni enl&rgó sucon^rm.'c'óú
al áéfor.—Que el alambrado aludido 
está en él limites de la finca* Yuto-YaZ
co que fúé de loé' dóminguez' con la
lírica Siinbol Yáeú de los Cantones y
que . esté lo construyó hace muchos añoé, 
antes que-Cantón comprara á la esposa  
de Moisés Domínguez sus derechos en  
Yuto-Yaco' y qú.e?:lo hizo para Conser
var las (haciendas que compraba, por lo  
que así declaranilos’ testigos de fs. 49    
á 54, siendo éste el .verdadero funda
mento dé la demanda. Que no snla-  
mente se comprueba por la información-
de p. 49 á 54 que' el doctor Cantón
hizo ~el alambrado. como propietario de
■8imbol Yaco en el límite de esta 'finca  
con Yuto-Yaco; sino por el expediente'   
de división de condomio dé esta última'  
finca, según el plaño hecho por. Hesling
á p. 223 y que por el plano de Serrey
á p. 134 consfa-que los alambrados dé    
los Domínguez no afianzan sobre el de  
Cantón -Queel caso presente está regido
por el artículo 81 O. Rural según el
cual solamente el propietario que afian
ce sus alumbrados' en los agenos está
obligado á pagar al dueño de éstos las
medianerías- lo que no su'cede en el cá-   
so sfib juiice' como resulta, del aludido
plano leyantado por Serreyy deTasdé-
claraciones de-p. 35 á 42 tercera pre-  
guata. Que en cuánto. á lá prueba con-   
traria, la segunda pregúela viene ál   
caso p ¡que n^dié dice que los D.imrn-
guez han construido el alambrado de
referencia; que en. cuanto al beneficio  
que dice la tercera pregunta, para jos
Domínguez es sin importancia-.por qué-
no aquerencian ganado siendo criollo el      
ganado de su propiepad y que por esto  
muy poco se mezclan con el ajeno por lo
que no hay ley que obligue á cercar
con cerco las estancias; que en cuanto á
la cuarta pregunta es la única pertinen
te, no se prueba lo se que persigue por
cuanto el testigo de p. 64 se dice' que
contestó afirmativamente el testigo-de  
p 62 pero sin dar la razón de su dicho
pidiendo que en definitiva se "falle esta
causa como Io“ tiene pedido;, y

    CONSIDERANDO:

Io—-Que negados de contrario los he
chos que fundan la demanda, al-actor
correspondía la prueba, '.de acuerdo con
el principio jurídico consagrado por la
jurisprudencia “actor provat actioneni"-

2°.--Que ’lá propiedad del Dr Zoil  
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i comprobar lo que ya se ha expuesto
por los actores, esto es, que tal heredad
les pertenece i los demandados; que en
cuanto al fondo de) asunto, insiste en
que son exactos los Fhechos expuestos
y en que es absolutamente falso que la
acequia que motiva este juicio haya
sido usada desde antes del tiempo que
los actores expresan, pues fué construi
da cuando y como se indica en la de
manda, podiendo agregar que én mis
de cuarenta años anteriores i esa fe
cha, la tal acequia no ha existido, ni
se ha usado para la irrigación; que por
lo que respecta A la falta de derechos
de propiedad ó posesión de parte de los
actores, que los autoricen & deducir ac
ción negatoria, en su oportunidad de
mostrará que los tienen y evidentes;
'Las pruebas producidas, certificadas

por el actuario i fs. 273 de autos; lo
alegado sobre su mérito; y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 2339 y 2340 del
Código Civil (aut. edic) expresan que
son. bienes públicos del Estado general j
ó de los Estados particulares, entre otras
cosas, «los ríos y sus cauces y todas
las aguas que corren por cauces natu
rales» (ihc. 3o del segundo art. cit.) en
cnanto, como dice el codificador, todos
los ríos, navegables ó no, son de la ma
yor importancia por la multitud de
usos necesarios á la vida, á la indus
tria y á la agricultura, que puede sa
carse de sus aguas, y que es convenien
te A la paz, A los intereses generales,
que el Estado sea el único propietario
y regulador del uso de ellas (nota al re
ferido inc. .3.°) que los bienes públicos
del Estado ó de los Estados, según el
precepto del artículo 2341 del mismo'
código citado, pueden ser usados y go
zados por todos los habitantes de la Re
pública, con sujeción A las disposiciones
de este código y á las ordenanzas ge
nerales ó locales, .que determinarán la
forma y 'modo de ejercitar estos dere
chos dé uso y goce. Y refiriéndose esta
disposición legal á las aguas corrientes,
el Dr. Cortés, en sus notables Vistas
Fiscales, dice: «El derecho dé regar co
rresponde en común y con perfecta igual
dad á todos los propietarios, ya sean ó
no ribereños, ya sea que la corriente
atraviese una propiedad ó solamente la
límite, y aunque ni siquiera la toque;

1 pero no pueden usarlo sin permiso es
pecial de la autoridad» (temo 1. pági
nas 509 y 510) que el artículo 2645 del
mismo Código Civil preceptúa que «ni
con licencia del Estado, Provincia ó Mu
nicipalidad, podrá ningún ribereño, sin
consentimiento de los otros propieta
rios ribereños, represar las aguas de los
rios ó arroyos, de manera que las al
cen fuera,de los límites de su propie
dad, haciendo más profundo el rio ó
arroyo en la parte superior, ó que inun-.
den las inferiores; «ni detener las aguas

Cantón al alambrado de ■ referencia no
ie desconoce en la contestación, á la de
manda ni en el alefato de la contraria
y se confirma por la declaración de los
-testigos presentados i, t 62 adelante.

3o.—Que por la absolución de posicio
nes corriente & p 51 se reconoce al con
testar de una' manera afirmativa i la
tercera pregunta del .interrogatorio que
dos demandados utilizaron el alambrado
divisorio construido en el límite Sud de
 la finca Yuto-Yaco por el Dr. Zoilo
 Cantón,¿como también en el alegato de
p81 vuelta y declaración* s de Gallo,
Martínez, Onillo y Romano.

4°.—Que la confesión en la fórma'so-
lemne que eñ este juicio se lia reci
bido es superior á todo otro medio pro
batorio en él sentido que releva de to
da prueba, .

• 5o - Qne por el att. 2585 C. Civil cada
condómino debe 'corietribuir en -propor
ción á los gastos de conservación de
la cosa común y por el art. 81 C. Rural
el propietario, que afiánce sus alambra
dos en los del colindante debe pagar la
medianería. '         

6o. — Que si bien el citado art. 2742
C. Civil exonera de pagar la medianería
al dueño de una heredad sin cerco al
guno esta defensa no ha sido opuesta
ni resultaría de autos corroborada.

Por estos fundamentos, leyes y doc
trinas citadas y los aducidos en el ale
gato de p 72 á 76, definitivamente juz
gando,  

  FALLO:

Condenando á los demandados Cesar
y Serafín Domínguez A contribuir en
proporción á sus partes en la finca Yu
to-Yaco alpago de los gastos que ha
Originado el alambrado divisorio cons
truido por el Dr. Zoilo Cantón ¿al Sud
de ésta finca, como también al pago de
los daños y perjuicios y con costas.

Regúlanse los honorarios del Dr. Vi
cente Tamayo en la suma de trescientos
p’escs nfoneda nacional.

Repónganse los sellos, inscríbase en
el libro respectivo y publiquese en el'
loletin Oficial.

Vicente .Amas
Ante mi—     

M. Sanmillán,
Secrt.

  JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

CónÜnaacidf»;

La contestación dada-por la parte ac
lara evacuando el traslado que se le ha
tórrido en virtud de los documentos
acompañados & la contestación de la
demanda, diciendo: que nada tiene que
observar con relación A esos documen
tos, consistentes exclusivamente en los
títulos de propiedad de los demandadosJ
«obre la finca San Martín, qne tienden <

de manera que los vecinos qaeden pri
vados de ellas».

Y bien; en el caso «sub judice» las.
partes están dé acuerdo en que son bie
nes del dominio público las aguas del
Rio Grande Calchaquie, de donde. st>.
surte la nueva acequia qué al decir de
la parte áctora fué construida «A la sor
dina» por la .demandada cansando á la
primera grandísimos perjuicios, por lo
que se deduce la «acción negatoria» que.
estudiamos, pidiéndose que los-deman
dados sean condenados A reducir á sus
límites verdaderos el ejercicio del de
recho real que les- corresponde, abste
niéndose en. lo sucesivo de levantar, co
mo le vienen haciendo desde fines del
afio mil novecientos dos ó .principios de-
mil novecientos tres, el agua . del Rio
Grande Calchaquie por la nueva ace
quia que han construido.

La jurisprudencia también tiene re
suelto: que las aguas del rio de los Va
lles en-la Provincia de Salta,, están en
la clase de bienes públicos y ninguno  
de los propietarios ribereños tienen • el
uso exclusivo de ellas, ni un derecha
absoluto de propiedad sobre el rio» (Fa
llo de la S. Corte Nacional citado por
Machado en el tomo III pág. 214 de
su obra «Comentarios al Código Civil
Argentino). En tal virtud, se sostiene
por la parte demandada «que los acto-  
res no pueden intentar la acción nega  
toria porque les falta la condición prin
cipal, el elemento esencial, determinan
te, cual es la de ser poseedor ó pro
pietario ó por lo menos titulares da
ciertos derechos reales sobre-la cosa,,
ó parte de ella, que reclaman»' y se
agrega: "si los demandantes aprovechan,
del agua del rio Ca'chaquie para irri
gar su finca La Cabaña, usan de esa agua
á título precario, son simples detenta
dores de ella, la usan y gozan con
igual derecho que otros, salvo el que
les ha conferido la Municipalidad, ex
presa ó tácitamente" (fs 49).

A esto se contesta por la parte ac-
tora que: «sea cual fuere la extensión de
sus derechos al uso del agua del rio
Calchaquie y sus vertientes para la irri-  
gación de sus fincas La Cabaña y El  
Carmen, es indiscutible la procedencia
de la acción que ha entablado, siempre,
que de la prueba producida resulte que  
tenía en realidad esos derechos y que   
los actos realizados por los demanda-  
dos han venido á menoscabarlos, impi
diendo que ellos se usen con la liber
tad con qqe^ aptes se usaron y en toda,
la extensión que correspondía á su  
ejercicio»; y se agrega: “pongámonos-
en el caso, en efecto, de que los • de
mandantes no tengan la propiedad ni
la poaqsión del agua y que sean sim
ples usuarios de ella, como lo sostiene
la parte demandada; pues bien, ese de
recho de uso consagrado por una pose
sión inás que treintenaria, no puede
ser Viienoscabado arbitrariamente -por
particulares q«e no tengan derechos
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especiales fue los autoricen á meioBc*-
barlos, & trabar ó impedir su ejercicio;
•se derecho al uso de determinada por
ción del agua- de un rio para la irriga-'
eión de una heredad por una acueduc
to, es un derecho de propiedad i esa
agua y la- posesión que sobre ella sé
ejerce es verdadera y completa" (fs 275
y ¥t-)-

(Continuaré).

Leyes y Decretos
El Senado y Cámara de Diputados de

'la Provincia de Salta, sancionan con
/“««<•*-
Árt. 1°. Autorízase al Poder Ejecu

tivo para invertir en la refacción de la
Iglesia de Chicoana; hasta la suma de
dos mil pesos moneda nacional.

Art. 2*. El. Poder Ejecutivo nombra
ré una comisión compuesta del Cura Pá
rroco y otros vecinos de la localidad,
para que corran con la ejecución de es
ta obra' dando cuenta al Poder Ejecu
tivo de su cometido.

Art. 3o. El gasto que origine el-cnm-
plimiento de esta Ley, se hará de ren
tas generales con imputación á la mis
ma.

Art.. 4°. Comuniqúese etc,
Sala de Sesiones, • Salta Septiembre

11 de 1911.

Angel Zerda
Emilio Soliveres
S. del Senado

’ M. J. Oliva
V. P.

M. Sanmillán
Pro Srio. de la C. de D. D.

Departamento
de Gobierno

Salta, Septiembre 18 de 1911.

Angel Zibda
Emilio Solitiereg
Sec. del Senado.

  Moibúi J. Oliva
V. P.

  Juan B. Gudiño   
S. de la C. de D.D.

Departamento
de Gobierno  

Salta, Setiembre 18 de 1911.  

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese y dése ■ al R. Oficial.

FIGUEROA
R. Patrón Costab.

El Honorable Senado de la Provincia

DECRETA:

Art. Io. Préstase el acuerdo Consti
tucional solicitado por el Poder Ejecuti
vo, en me.nsaje fecha 1* del corriente,
para nombrar Agente Fiscal en lo Ci
vil, Comercial y de Hacienda al señor
Dr. David E. Qudifio.

Art. 2o. Préstase igual acuerdo para
nombrar Agente Fiscal en lo Criminal,
al señor, Dr. Juan José Castellanos.

Art. 3o. Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones, Salta, Septiembre 2o
de 1911.

Flavio García
Emilio Soliveres

S. del S.
Departamento de

Gobierno     •

  Salta, Septiembre 21 de 1011.

Expídase el decreto respectivo, publi-
quese y dése alR. Oficial.

FIGUEROA
R. Patrón Costas

Téngase por Ley de la Provincia,
eñmplase, comuniqúese, publíquese y dé
la al R. Oficial.

FIGUEROA
R. Patrón Costas

El Senado y Cámara de Diputados de
la Provincia de Salta, sancionan con
fuerza de  

Art. Io.—Autorízase al Poder Ejecu
tivo para invertir hasta la suma de
«cuatro mil pesos» moneda nacional pa
ra" la construcción de un pozo semisur-
gente en la población de Rivadavia, Ca
pital del Departamento. '

Art. 2°‘ El gasto que origine el
•umpiimiento de la presente Ley, se ha
rá de Rentas Generales con imputación
á la misma.

Art. 5* Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones, Salta Setiembre 11
¿C 1911.

El Senado"y Cámara de diputados de la
Provincia de Salta, sancionan con

Art. Io. Autorízase ai Poder Ejecu
tivo para Subvencionar á la Empresa
Telefónica con la suma de «cinco mil
pesos» moneda nacional para la cons
trucción . de una línea telefónica que
partiendo de uno de los pueblos de Chi-
coana ó del Carril, comunique á éstos
con los, de Coronel Moldes, La Viña,
Ta] apampa y Gnachipas.

Art. 2o. La empresa instalará y man
tendrá gratuitamente, cuatro aparatós
telefónicos en las comisarias de Coro
nel Moldes, La Viña, Talapampa y Gua-
chipas.

Art. 3o. El gasto que demande la pre
sente Ley, se hará del producido de la
yenta de tierras públicas ya autoriza
das, imputándose á la misma.

Art. 4° Comuniqúese etc.
Sala de Sesiones, Salta Setiembre 21

.de 1911.
 

  1157

. Flavio García
Emilio Soliveres

S., del Senado
M..J. Oliva     

      v.p.
J««í» B. Gudiño  

8. de la C. de D D,     
Departamento de  

• Gobierno  *      
Salta, Septiembre 26 de 1911.

Téngase por ley de la Provincia6
cúmplase, comuniqúese, publíquese y dé
se al Registro Oficial.

FIGUEROA
R. Patrón Costab

Ministerio
de Hacienda

Salta, Septiembre 26 de 1911

Siendo conveniente por razones de
mejor servicio público, establecer un ex
pendio ■ de guías y frutos en el lugar
de La Paz comprención del Departa
mento de Rivadavia.  

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Árt. V.—Nómbrase para ocupar el
referido puesto de expendedor de guías   
á don Nayib Chagra.

Art. 2°.—Acéptase la fianza ofrecida: 
en.favor de éste por el señor Fortunata' 
Amado por la suma de dos mil pesos.  

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese A 
i nsértese en el R. Oficial.

FIGUEROA
Ricardo* Araoz,

Es cópia—    
Juan Martín Leguizamón    

S. S..

LW DE CREACÍÓS DEL BOLETIN
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerxg,

de
LEY:

Art. l.° Desde la promulgación de es  
ta ley habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, cuya publicación  
se hará bajo la vigilancia del ministerio de  
gobierno.

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:  
1°. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de 
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3. ® Todas las sentencias definitivas ó  
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se' insertarán, bajo pena de  
nulidad, las citaciones por edictos, avisos ■  
de remates, y en general todo acto ó do
eumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder*
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras  
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen-  
tos á que se refiere el articulo anterior..
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Art. 4.® Las publicaciones del'Bolétim para que en el término de treinta - días "se
Oficial se tendrán por.iauténticasí .yiun presenten á hacer valer ^sus^ derechos,
«ampiar de cada una de7qllaB;se;disiribui- ■ • ............. ~ — .. .........
r* gratuitamente entro lós’"mienibro8'1de
Us cámaras legislativas ‘y5-1 todas» lás 'ofici-
aas judiciales1 ñádministrativas de la pro
vincia. . .         

AcR-ñ.®' ; Eñ ¿el -,archivo general de la
provincia y éñ el'dé la Cámara de Justicia

  Be coleccionarán' dos'*ó "más ejemplares
del Boletín Oficial para’ que' puedan séH
compulsadas sus publicaciones;', toda? vez
^ue se suscite duaa á su respecto.
• Art,-6.» Todos los gastos qué ocasione

MsáT-léy se' imputarán á' la’ misma.
Árt. 7.® Comuniqúese, etc. •

- Sálá 'de' .'Sesiones Salta; - Agosto- 10ride
1908. ,           

Jiian. jP,
  S. de lá*(Xdé DD.

Angel, j Zerda-
Emilio Sólivirez

S. del S.
Departamento de Gobierno. ’

Téngase por ley de la Provincia, cúm-
iplase, comuniqúese, publíquese y dése al
R. Oficial.     ' .

    LINARES
  Santiago M. López

bajo apercibimiento.—Salta¡¡Sétiembre 28
de 1911—Zenón Arias,i secretario..

.. • , ■; 217VO29
i Habíénd&se presentado el Dr. David M.
íSaravisc-xpn poder.-ytítulos bastantes, en
! representaciónj de la Señora Manuela Z de
I Salinas- sblicitañdii deslinde, mensura y
(amojonamiento de la finca»denominada.
Campo Azul, ubicada en el departamento
ide Metán,,partido,de Conchas,,dentro de
los. siguientes* limites: al norte, con propie-
ídad.de los señores Cájal; al poniente,,con
píópiedád1 dé: dbñá’Frátícisc'a» T.! de'Rein’o-
ísá;> aFeud,; icón elirionde, Conchas-,y. al na,
ciente. cqn propiedad de dón Juan José
Cornejo;1 hqy-de sus herederos, el señor
juez: de prfméra’.mstáncia en lo Civil y Co
mercial. Dr. Francisco F. Sosa ha dictado
el siguiente, auto: Salta, Setiembre 22. de
1911'-»» Por1 iniciaidb'el» juicip ^dé1 deslindé,
mensura y amojonamiento de la finca
Campo Azul, háganse lás publicaciones
de ley y sea en dos diarios de estalciudad.
Téngase como perito-propuesto al señor
Hernán Phhter—Sosa—Do qué el suscrito
hace' saber por medio de! presénte.
' Salta, Setiembre 28 del9l1

.... * David Gudiño.
Strio.216vOb‘28

"Habiéndose presentado’ él señor Manuel
L. Sánchez-, con poder’y tíiuloj; bástante
d©l señor Escolástico Concha Arredondo,
pidiendo .el déslinde. mensura y amojona
miento de la finca ;Sah“ Miguel1, ubicada
iSh tel departaménto dé Añta, cuyos lími
tes son: por el norte, con el Rio del Do-
cedo; por el Sud, con finca Lomitas, que
f&é de doña Francisca P. Suárez; por él
Naciente con Pozo dél Chañar propiedad
L. * ' '____ * ’ ‘
gárte integrante de la que .se vende; por

Poniente-con¡ terrenos del vendedor,—
El señor Juez há decretado ló siguiente:
—Salta, Setiembre 29 de 191 i. Por' inicia
do juicio de deslinde, mensura y 'amojo
namiento de la finca San Miguel, debien
do hacerse las publicaciones proscriptas
por elart. 575 def Código de Procedimien-
fo eñ lo C. y C. y sean en dos diarios de
Qfeta ciudad y. por una sola vez en el Bo-
«.ETiN;'©EiciAti—Téngase pqr perito al
propuesto seño? Manuel Lapido.—Sosa.—
Sirva el presente edicto á todos los inte
resados.—Salta, Setiembre 3o de'1911.—
David Gudiño, secretario. 218vNb.2

Habiéndose" présoñtade el. doctor Mace-
donio Aranda én representación dé don
¡Rafael Sanmillán, solicitando el deslinde
de la finca La Peña, por los _rum>íos_ que
Colinda con terrenos del señor Telésfor
Splis, doctor Francisco J. Ortiz, señorita
Lucinda Quiroz y herederos‘del señor Eu
genio Figueróa y la mensura total de la
misma, el señor juez de primera, instan
cia doctor Bássani ha ordenado se prac
tiquen Tas'operaciones solicitadas, por
¿1 ingeniero señor Arturo L. Bello, quien
deberá dar principio á las mismas, pl. día
que ál efecto designe, prévia citación de
colindantes. '

Ei inmueble á deslindarse está por las
fracciones Lás Matas, La Peña, Puesto
■^éjo. .y Palo Canteado, ubicado; en el
Departamento. de La Capital» bajo;, los si
guientes limites:-por el Ñor a con terre
nos de La Lagunllla de la-señorita Lucin
da Quiroz, terrenos de los herederos del
señor Engarrio Figueroá y del señér Te-
lésfor< Solis; por e£Sud con el Saladillo
del señor Manuel Antonio Arias; por el
Naciente con terrenos del doctor Fran
cisco J, Ortiz.y por el Poniente con Los
Noques dél mb’mo.iíeñor Manuel Antonio;
Arias,, ,   .. ■

Lo que. so hace- saber á . los-intaréáados

Habiéndose: declarado abierto el juicio
i 'sucesorio'- de doña' FL0RJÑDA ROMERO
,D‘E VALDEZ, el señor juez de primera
instancia, en lo civil y comercial, doctor
Vicente’Arias, ha ordenado se cite, por el
presente y por el término dé 30. días, á
todos los que se consideren con algún,
derecho ,hsjo apercibimiento y se convo-,
,ca á lás partes á úna audiencia- que tén-

.... -------- ... .. „ ;dráíúgar elidía'24-del actual & horas 2
de los herederos de don Juan Salvatierra, j p. m. -de acuerilo con el artículo 602 del

P. C. y comercial —Lo que se hace saber
á todos los interesados por medio del

, presente.—Salta, Julio 22 de 1911—M.
Sanmillán, secretario 212vO26

» . Habiéndose presentado el doctor Julio
G. 1 orino, con poder y título bastante dé
la señora Can lelária1 Viola de. Ortiz, pi
diendo el deslinde, mensura y amojona
miento de una Chacra, ubicada-en el de
partamento de Cerrillos, cuyos límites
sbn los’siguientes: por el Norte y Nación •’
té. con-propiedad que fué de don Jo^é
Ramón Navea,- hoy dé la señora Vicenta
Villar de.Gánepa,. hasta, dar con. un. re
taso de terreno que forma esquina dé la
propiedad de don Dámaso Ruiz; pór el
Poniente con la calle pública del pueblo
de perrillos y-varios sitios de distintos
dueños, cuyos límites demarcados por
zanjas y tapiales en su mayor parte,, y
por el Sud; con terrenos que fueron de
dón Juan Galo Leguizamón, cuyos linde
ros son en la fial y al final de este zan
jas- y cercos de rama, el señor juez há
decretado loiguiente:' Salta, Setiembre
23 de 1911 Por iniciado el juicio de des-,
lindé, mensura y amojonamiento. Hága
se las publicaciones proscriptas por el
artículo 675 del Código de Procedimien
tos en lo Civil y < ’.omercial y sea e.n dos
diarios de esta ciudad.—Téngase como
perito propuesto al señor. Walter Hess-
liñgf—Sosa.—Sirva el presenté edicto á
todos los interesados—Salta, Setiembre
25 de 1911-David Gudiño, secretario'.

214vO26 ,

en toda su .extensión; al Sud, con el rio  
'ED Sáládilló; aFEsté,* con-el río Lavallén;4
yeñl ¡(leste .con; propiedades.de, los.seño»
res¡(yicéh.tP'1P,erex (hijQ), y „ Santiago.' Fie»
ming,.erseñor Juezfía ,decretado, lo ..él-.,
guiante:- Salta; Setiempré JE? de 1911. Por*
iniciad^ juicio dé1, deslinde; mensura* yh
amojonamiento- de las fincas» Madre Vieja)
Grande y ,fMad?e,- Vieja Chica,—H&ga.se.
las.,publicaciones .. qué . prescribo, el .arti
culo 675 del C1‘ de Procedimientos .Civil’
y Comercial y sea en dos diarios detesta..
ciudad.'-TTóngase como perito al propues
to don Juan Peatellí —Francisco F. Sosa
—Sirva el.presente, á todos los que se
consideren;,,con iderecho á este ¡.deslinde.
—Salta, Setiembre 25 de 1911.—David Gu
diño, E. Secret. , ' 213vO2fi.  
l Habiéndose preéentádcr don Manuel L. 

Sánchez' .coi» poden y • títulos, bastante» de
don Luis Peirottí, solicitando, dealinde,
mensura y amojonamiento de la finca «Po
zo ¡Verde»,, ubicada éu el. departamento' de
Anta y comprendida dentro de los siguién   
tes límites por el Norte, el rio del Valle;  
por el Este, con la finca de don Electo 
Herrera; por el Sud, con terrenos qve fuen
tón dé los herederos de’ don Juan Manuel
Sa. evia y por el Oeste cotí la propiedad:
denominada Pozo de la' Espuela; el señor-
juez de primera Instancia en lo Civil y  
Comercial doctor Francisco F. Sosa, há  
dictadó el siguiente auto,- Salta Septiem
bre, 22 de 1911, Por. iniciado juicio dé
deslinde, mensura y amojona minutó ‘da la,
finca Pozo Verde. Hágese las pnbliracio-
nes que prescribe el artículo 575 del Có‘
digo de Procedimientos Civil y Comercial
y sea en dos diarios de esta ciudad, Tén'
gase como perito propuesto & don Héctor
Ohostri. Por entablada la acción ae diví‘
sión de cond minio de la misma finca.
Traslado y exíjase la constituc óri de do'
micilio solicitado, á cuj o efecto, líbrese —
Sosa—Lo que el suscrito 'secret? rio hace
saber á los interesados por medio del pré'
sénte —Salta, Setiembre 25 de 191-1 - Da*
vid Gudiño-, secretario. 215vO26

Por orden y disposición del señor
juez de primera instancia en lo C. y
C., doctor Vítente Arias, se cita,
llama .y emplaza á todos los que se
consideren con derecho á la sucesión
de don Justino y Florentino Cortez, se

‘presenten á hacerlos valer dentro del  
término de 30 dias, bajo apercibiraien-  
lo de ley—Se convoca á las partes á
una audiencia para el día 2 de Octu
bre del' corriente año á horas 10 a. m."
á los fines de los artículos 602 y 604
del Código de Proced. C. y C.—Salta,
Setiembre 19 ae 1911'—M. Samr-illán,
secret. 209vO2O

Habiéndose presentado el señor Pedro
J.. F. Cornejo por si y su señora doña.
Delia Mollinedo de Cornejo, solicitando el
deslinde,’ mensura y amojonamiento de
la? fincas Madre Vieja Grande y Madre
Vieja.Cbica, situadas en eldepartamento
da Campo .Santo, y¿ cuyos limites genera
les son: ál Norte, con el rio de las Pavas ’

Tarifa
Pago adelantado

Se cobrará por la publicaión de rema
tes y edictos que no pasen de 5 c’ntime-
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. 'de J., y pasan-
o de 5 centim. un peso por cada uno.
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propiedades.de

